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la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como 
el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a las 
transferencia de la gestión.

Por otra parte son títulos competenciales, el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo 25 del Estatuto de Autonomía, 
que asigna al municipio competencias en materia de “atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social” y “promoción de la actividad turística de interés y 
ámbito local”, añadiendo el artículo 25.1 de la misma Ley que el municipio puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo, siendo 
el transporte de pasajeros y las ayudas de carácter social fundamentales en nuestra 
ciudad.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Se establece un régimen de ayudas cuyos beneficiarios serán los ciudadanos 
residentes en Melilla que se encuentren comprendidos en alguno de los colectivos definidos 
en el artículo 3 y que utilicen el transporte por mar y aire en sus trayectos directos, ya sean 
de ida o ida y vuelta entre Melilla y Málaga, Granada o Almería. Se considera trayecto 
directo aquel que se realiza desde el puerto/aeropuerto de Melilla, al de destino en el resto 
del territorio nacional y viceversa, sin escalas intermedias. 

En todo caso el presente programa de ayudas a colectivos especiales finalizará una 
vez agotada la partida presupuestaria (N 16 43209 48900).

Artículo 2. Cuantía de las ayudas. 

a)	 Para el transporte por mar:

	 El régimen de subvenciones regulado en este Decreto consistirá en la aplicación 
de un descuento de 8,40 € por trayecto (ida y vuelta 16,80 euros) sobre el 
importe neto del billete de pasaje, una vez deducida, en su caso, la bonificación 
de residente o cualquier otra que, en su caso, resulte aplicable.

b)	 Para el transporte por aire:

	 El régimen de subvenciones regulado en este Decreto consistirá en la aplicación 
de un descuento de 20 € por trayecto (ida y vuelta 40 euros) sobre el importe 
neto del billete de pasaje, una vez deducida, en su caso, la bonificación de 
residente o cualquier otra que, en su caso, resulte aplicable.

	 Estas cuantías podrán ser modificadas por Orden del Consejero de Economía 
y Hacienda atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio y a 
los índices socio-económicos, entre otros factores, fijándose en el necesario 
convenio con la entidad colaboradora.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en este Decreto los 
ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Unión Europea, así como los 
ciudadanos pertenecientes a las Fuerzas Armadas Españolas que más abajo se relacionan, 
residentes en cualquier caso en Melilla al menos durante dos años ininterrumpidos, que 
utilicen el transporte por mar y aire en sus trayectos directos, ya sean de ida o ida y vuelta 


